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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47)."

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947^ recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que Son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados ̂ debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva retgacc^ónJ afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935). * . " , %



La presente invención, según se expresa 
en el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere 
a un mueble bar-minibodega, el cual ha sido concebido y 
realizado en.orden a dar cabida en su interior a un con­
junto de botellas, copas, vasos, pequeños toneles, etc.

El mueble bar-minibodega, objeto de la in-
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vención, se constituye básicamente a partir de un cuerpo 
general prismático rectangular, el cual esté formado por 
dos tableros laterales dispuestos paralela y verticaimen- 
te entré sí, presentando cada uno de estos tableros infe- 
riormente una pieza de mayor anchura constitutiva del pie 
o pies de asiento del mueble en general, de tal forma que 
estas piezas que constituyen los pies estén dotadas de 
unas ruedas giratorias para el desplazamiento del conjun­
to.

Entre ios mencionados tableros laterales, 
se han previsto una serie de travesanos dispuestos hori­
zontalmente, de tal forma que tales travesados están dis­
puestos do dos en dos, uno en la parte anterior del mue­
ble, y otro en la parte posterior, con la particularidad
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de que cada uno de tales travesados está dotado de un8 
serie de rebajes semicirculares equidistantes entre sí 
determinando las zonas de ubicación de las botellas.

Por otra parte, en la zona superior y sus­
tentado por los tableros laterales, se ha previsto un 
cuerpo prismático rectangular de escasa altura cuya cara 
o base superior inscribe una amplia zona rectangular con­
céntrica ocupada por un conjunto de piezas cerámicas o 
similares, determinando ung* encimera, del conjunto, en tan- 
to que dicho cuerpo nrismátd.bo*rnat^ngüIár;^'(ra dotado de
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dos cajeados, asimismo prismáticos, en los que es sus­
ceptible de disponerse un cajón o elementos análogos.

El mencionado cuerpo prismático superior 
apoyado sobre los tableros laterales, presenta una serie 
de pequeñas piezas en forma de T invertida, las cuales 
están dispuestas en la base inferior del propio cuerpo 
prismático, de tal forma que entre las tildes de la T 
que determinan estas piezas se constituye un medio para 
la suspensión de las copas y vasos, quedando éstos col­
gados' por su base.

Para complementar la descripción que segui­
damente se ya a realizar y con objeto de ayudar a una me­

jor comprensión de las características del invento, se 
acompañan a la presente memoria descriptiva de un juego 
de planos cuyas.figuras representan lo siguiente*

Figura 1-.- Muestra una vista frontal del 
mueble bar-minibodega realizado según la invención, en 
el que se aprecia en su travesano superior un rebaje de 
mayor amplitud que los restantes, sobre cuyo rebaje irá 
dispuesto un pequeño tonel.

Figura 2a.- Muestra una vista similar a la 
representada en la figura anterior, en la que se puede 
apreciar el travesano superior dotado de dos rebajes am­
plios para la disposición de sendos pequeños toneles.

Figura $&.- Muestra una vista lateral en 
alzado del mueble bar-minibodega realizado según la in- 
vención.

Figura 4&.- Muestra una vista en planta
superior del propio mueble^ ea eJL que se aprecia la en-

* .* ** * .cimera determinada en la*\)ertedsupe^iardeidmidm<y,^asi
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como los cajones ligeramente salidos del mismo.
Figura 5-*- Muestra una vista en perspec­

tiva del mueble conjunto, apreciándose una botella seña­
lada en lineá de puntos dispuesta entre dos de los tra­
vesanos que están en. un mismo, plano horizontal.

A la vista de las mencionadas figuras, pue­
de observarse el conjunto del mueble, el cual se constitu 
ye a partir de dos tableros laterales y verticales 1, igua 
les entre sí, de tal modo que la parte superior de los 
mismos constituye un medio de apoyo para un cuerpo pris­
mático rectangular 2 de.escasa altura y dotado superior­
mente de una amplia zona rectangular 3 concéntrica al 
propio borde o perímetro de dicha cara superior del cuer­
po prismático 2, cuya zona rectangular 3 está ocupada por 
un conjunto de piezas cerámicas o similares determinando 
una encimera del propio mueble, mientras que por su par­
te inferior presenta una serie de pequeñas piezas 4 en 
forma de T invertida, entré cuyas tildes se determina un 
medio para la suspensión de copas y vasos, quedando éstos 
colgados por su base.

Asimismo, el mencionado cuerpo prismático 
2, presenta dos cajeados en los que es susceptible de dis­
ponerse sendos cajones 5 o receptáculos similares.

Por otra parte, entre los tableros latera-- 
les y verticales 1 se han dispuesto una serie de travesa­
nos horizontales 6, los cuales están agrupados dos a dos, 
según un mismo plano horizontal, es decir, que los refe­
ridos travesaños 6 estén dispuestos según planos horizon­
tales a distinto nivel, cop'l&'p&rtisularidad de que en 
el mismo plano existen dos travesan&g 6,° unó.*eh'lamparte
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anterior y otro en la parte posterior de lo que consti­
tuye el conjunto del mueble, habiéndose previsto que ca­
da uno de los aludidos travesanos 6 esté dotado de una 
serie de rebajes semicirculares 7.que constituyen el medio 
para el posicionamiento de las botellas 8, tal y como se 
puede apreciar en la figura $3. Asimismo, los dos trave­
sanos 6 superiores dispuestos en el mismo plano horizon­
tal van dotados de un rebaje de mayor amplitud 9 para el 
posicionamiento de un pequeño tonel, pudiendo presentar 
uno o dos rebajes 9, para la colocación de uno o dos pe­
queños toneles, tal y como puede apreciarse en las figu­
ras 13 y 23.

La parte inferior de los tableros 1 se pro­
longan en una pieza de mayor anchura 10 que constituye el 
pie o base de asiento del conjunto, estando dotadas tales 
piezas 10 de unas ruedas giratorias 11 constitutivas de los 
elementos de desplazamiento del referido mueble bar-minibo- 
dega. . ^

De este modo, el conjunto así constituido 
puede almacenar botellas, vasos, copas, pequeños toneles, 
etc. además de tener una parte superior 3 constitutiva 
de una encimara o mostrador, presentando además la ventaja 
dé poderse desplazar de un lugar a otro merced a las rue­
das 11 inferiores con qué el mismo va dotado, resultando 
por lo tanto un mueble altamente decorativo y de gran uti­
lidad.

No se considera necesario hacer más exten­
sa esta descripción para que cualquier persona perita en 
la materia, comprenda perfepbamén&e cual es la idea que se

4° ° * * *  * -> o o.desea registrar, así como las°ventajas que de^sü'realización
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industrial han de derivarse.
Por todo ello y para evitar posibles imi­

taciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explota­
ción exclusiva.de la idea descrita, de.acuerdo con las 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se 
concretan en las páginas siguientes.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
c-ia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip,. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero¡ "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarle. como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueir 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá*sobrq*ias:reivindicaciones si-
" *  . -* "* * .guientes: .... - _ -; ; "
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13.- MUEBLE BAR-MINIBODEGA, que siendo del tipo 
de loa que se destinan s dar cabida en su interior a un con 
junto de botellas, copas, vasos, pequeños toneles, etc., 
esencialmente se caracteriza porque se constituye a partir 
de un cuerpo general prismático rectangular, formado por 
dos tableros laterales y verticales que determinan los ele 
mentes de apoyo y sustentación del conjunto, entre cuyos ta 
bleros se han previsto una serie de travesanos horizontales 
dotados de rebajes semicirculares equidistantes entre si; 
con la particularidad de que tales travesanos están dispues 
tos de dos en dos, en un mismo plano horizontal, uno en la 
parte frontal y otro en la parte posterior, de tal modo que 
entre ceda dos de los rebajes enfrentados de los mismos se 
determina una especie de canal para la colocación de las 
botellas; habiéndose previsto en la parte superior y susten 
tado por los tableros laterales, un cuerpo prismático rectan 
guiar y plano cuya cara o base superior inscribe una amplia 
zona rectangular concéntrica ocupada por un conjunto de pie­
zas cerámicas o similares, determinando una encimera del con 
junto, en tanto que dicho cuerpo prismático rectangular va 
dotado de dos cajeados, asimismo prismáticos, en los que es* 
susceptible de disponer sendos cajones o receptáculos simila

23.- MUEBLE BAR-MINIBODEGA, según reivindicación 

1 3 , caracterizado porque la base inferior correspondiente 

al cuerpo prismático superior plano, presenta una serie de 

pequeñas piezas en forma de "T" invertida, entre cuyos tra­

mos de tilde se determina un medio para le suspensión de 

las copes y vasos, quedando estos colgados por su base.

5&.- MUEBLE BAR-MINIBODEGA, según reivindicación

ce

I

30 la, caracterizado porque el.ex^ge^oj inferió óe los^táble-
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ros laterales presentan áos piezas de mayor anchura que con8 

tituyen los pies óe asiento del conjunto, estando éstos do 

tados de unes ruedas giratorias constitutivas de los elemen 

tos de desplzamiento del conjunto.

 ̂43.-Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ha !de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 

MUEBLE BAR-MINIBODEGA.' .

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente Memoria descriptiva, (pe consta de diez páginaó 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. -

Madrid, 5 Abril 1.977 
BERNARDO UNGRIA
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